
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.610 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Obra musical denominada Qué ironía
del destino. Declaración de interés cultural.
Storero. (3.725-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Storero, por
el que se declara de interés cultural la obra musical
Qué ironia del destino, sobre la catástrofe hídrica
de la ciudad de Santa Fe; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Rosa E. Tulio. – Norma R.
Pilati. – Roberto J. Abalos. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Marta I. Di Leo. – Gracia M.
Jaroslavsky. – María J. Lubertino
Beltrán. – Eduardo G. Macaluse. –
Nélida M. Palomo. – Sarah A. Picazo.
– Juan D. Pinto Bruchmann. – Olijela
del Valle Rivas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural la obra musical deno-
minada Qué ironía del destino, autoría de los seño-
res Ricardo Morici, Juan Ramón Escobar y José Ma-
ría Roa, referida a la catástrofe hídrica que afectó la
ciudad de Santa Fe y compuesta como muestra de
agradecimiento a la solidaridad que manifestó en tal
circunstancia la totalidad de la ciudadanía argentina.

Hugo G. Storero.
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INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto

de resolución del señor diputado Storero, por el que
se declara de interés cultural la obra musical Qué
ironía del destino, sobre la catástrofe hídrica de la
ciudad de Santa Fe, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La mencionada obra musical ha sido compuesta

por jóvenes pertenecientes a la Sociedad de Músi-
cos de Santa Fe en agradecimiento a la solidaridad
que manifestó la totalidad de la ciudadanía argenti-
na frente a la catástrofe hídrica que afectó a fines
del mes de abril del presente año a la provincia de
Santa Fe y en particular, más dramáticamente, a la
ciudad de Santa Fe.

Es por todos conocida la inmensa solidaridad que
el pueblo argentino ha demostrado hacia los her-
manos santafesinos afectados por las inundaciones.
Por este motivo, con este humilde gesto, este gru-
po de jóvenes vinculados al ámbito musical, han
querido recompensar la ayuda recibida.

Pretendo, a través de la aprobación de este pro-
yecto, que la obra pueda ser difundida y trascien-
da, llegando a los oídos de todos los que espontá-
neamente brindaron su apoyo incondicional.

Cabe mencionar que la obra musical ha sido de-
clarada de interés municipal por el Honorable Con-
cejo Deliberante de la Municipalidad de la Ciudad
de Santa Fe y auspiciada por la Subsecretaría de
Cultura de la Provincia de Santa Fe.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Hugo G. Storero.
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